RES. 3175/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005813, Ent. N°4479/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia de Soriano (IS); 

RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por objeto la relocalización de hasta 110 familias pertenecientes a áreas inundables o contaminadas, identificadas en Calle Rodó y Ruta 2, en las vías de la estación AFE y en el Barrio Cerro de la ciudad de Mercedes, a través de alternativas habitacionales previstas en el Reglamento Operativo del Plan Nacional de Relocalizaciones (Resolución Ministerial N° 32/2018);

2) que el MVOTMA se compromete a: i) transferir un monto de hasta 221.430 UR con destino a financiar hasta 110 soluciones habitacionales en la ciudad de Mercedes; que será transferido en partidas consecutivas de monto variable una vez verificado el cumplimiento de las condiciones acordadas, con cargo a los créditos presupuestales del MVOTMA de acuerdo con el detalle establecido en la cláusula tercera del Convenio;        ii) realizar el seguimiento del Proyecto Específico de Relocalizaciones de acuerdo a las disposiciones del Reglamento Operativo (Resolución Ministerial N° 32/2018); iii) integrar junto con la IS  la comisión de seguimiento;

3) que la IS se compromete a: i) diseñar un programa de construcción de viviendas de hasta 110 familias, que atienda los objetivos del convenio; ii) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en la cuenta extrapresupuestal que se abrirá con destino al objeto del convenio. En caso de que los fondos transferidos por el MVOTMA sean insuficientes para cubrir el Programa, la IS aportará el monto faltante para cubrir el mismo; y para el caso de que de los fondos transferidos por el MVOTMA resulte algún excedente, la IS deberá reintegrar dicho excedente al Ministerio referido; iii) la IS podrá adelantar con fondos propios las transferencias establecidas; dichos adelantos serán reintegrados una vez que se reciban los fondos del MVOTMA, no existiendo por ello, impedimento para que puedan ser imputados y rendidos como gastos del convenio;                    iv) suministrar los predios propiedad de la Intendencia en la ciudad de Mercedes, para la construcción de hasta 110 viviendas. Dichos predios deberán contar con los servicios necesarios para su utilización como área habitacional. Las infraestructuras que se requieran deberán ser garantizadas por la IS así como las extensiones en la red de saneamiento; v) realizar  y registrar el plano de fraccionamiento correspondiente; vi) presentar una propuesta detallada para la recuperación de cada uno de los predios liberados para uso público, no habilitando la permanencia de ninguna de las familias asentadas y evitando que los mismos sean ocupados nuevamente para uso habitacional; vii) llevar a cabo las actividades de demolición de las viviendas vacías y de las mejoras de los espacios públicos, asegurando, en la medida que se produzcan los traslados de las familias, las medidas necesarias para que el predio liberado no sea ocupado nuevamente; viii) designar un equipo técnico (Trabajador Social, Arquitecto, Escribano y Abogado) para trabajar en forma conjunta con las familias, en el asesoramiento técnico, en la elaboración del proyecto social arquitectónico y de intervención territorial basado en el diagnóstico social. Asimismo, en el monitoreo y la supervisión del proyecto en forma integral de manera coordinada con la DINAVI, en lo que respecta tanto a los aspectos urbano-arquitectónicos, como a los socio-habitacionales;             ix) elaborar los pliegos y los llamados a licitación para la construcción de las bases habitacionales y elaborar el proceso de compras para los materiales para la terminación de las viviendas; x) presentar para su aprobación en el MVOTMA, el proyecto de convenio a firmar con los adjudicatarios, de acuerdo al proyecto social aprobado que deberá incluir una propuesta de transferencia de dominio; xi) identificar a los destinatarios de las viviendas a los efectos de su inscripción en el registro de beneficiarios del MVOTMA; xii) realizar la supervisión y seguimiento de las obras; xiii) proporcionar al MVOTMA el cronograma de obra al inicio del proceso de ejecución, los avances de obra y los informes sociales en forma semestral; xiv) integrar junto con el MVOTMA la comisión de seguimiento;                                       
4) que el plazo del convenio será de tres años a contar desde la suscripción del mismo, prorrogable por única vez por igual término, en caso de no existir declaración expresa en contra;           
5) que por Documento de Afectación Nº 002414 de fecha 29.08.18 se reservó la suma de UR 221.430, con cargo a los ejercicios 2019 (UR 77.500), 2020 (UR 66.428), y 2020 (UR 77.502);

6) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo;
 CONSIDERANDO: 1) que el artículo 3 de la Ley Nº 16.112 de 30/5/1990, dispone que compete al MVOTMA la instrumentación de la política nacional en la materia de vivienda (numerales 1 y 6),  la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (numeral 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (numeral 9);
2) que asimismo, el artículo 119 de la Ley            Nº 13.728 de 17/12/1968 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho publico habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;
3) que el artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 28/10/1935 establece que le compete al Intendente: “…velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (numeral 25) “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (numeral 25 literal D); 

4) el artículo 115 de la Ley Nº 13.728 de 17/12/1968, con las modificaciones introducidas por la ley Nº 16.237 de 06/02/1992, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;
           
5) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el convenio que se remite;        
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del literal c) artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
                                 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de hasta UR 221.430, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, y de la rendición de cuentas de las partidas que se transfieran en cumplimiento del Convenio;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia Departamental de Soriano y al Contador Delegado de este Tribunal ante la misma, así como al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender al igual que la división Jurídica del Organismo que debió haber sido observado el convenio ya que tal como se establece en el resultando 6) de la Resolución, la Intendencia no está legalmente habilitada a construír viviendas por lo que no puede asignar sus recursos presupuestales a esos efectos.”

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:
CARPETA Nº 2018-17-1-0005813

ENTRADA Nº 4479/18 DE FECHA 13/9/18

Montevideo, 24 de setiembre de 2018.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia de Soriano (IS);


RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por objeto la relocalización de hasta 110 familias pertenecientes a áreas inundables o contaminadas, identificadas en Calle Rodó y Ruta 2, en las vías de la estación AFE y en el Barrio Cerro de la ciudad de Mercedes, a través de alternativas habitacionales previstas en el Reglamento Operativo del Plan Nacional de Relocalizaciones (Resolución Ministerial N° 32/2018);

2) que el MVOTMA se compromete a: i) transferir un monto de hasta 221.430 UR con destino a financiar hasta 110 soluciones habitacionales en la ciudad de Mercedes; que será transferido en partidas consecutivas de monto variable una vez verificado el cumplimiento de las condiciones acordadas, con cargo a los créditos presupuestales del MVOTMA de acuerdo con el detalle establecido en la cláusula tercera del Convenio; ii) realizar el seguimiento del Proyecto Específico de Relocalizaciones de acuerdo a las disposiciones del Reglamento Operativo (Resolución Ministerial N° 32/2018); iii) integrar junto con la IS la comisión de seguimiento;

3) que la IS se compromete a: i) diseñar un programa de construcción de viviendas de hasta 110 familias, que atienda los objetivos del convenio;            ii) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en la cuenta extrapresupuestal que se abrirá con destino al objeto del convenio. En caso de que los fondos transferidos por el MVOTMA sean insuficientes para cubrir el Programa, la IS aportará el monto faltante para cubrir el mismo; y para el caso de que de los fondos transferidos por el MVOTMA resulte algún excedente, la IS deberá reintegrar dicho excedente al Ministerio referido; iii) la IS podrá adelantar con fondos propios las transferencias establecidas; dichos adelantos serán reintegrados una vez que se reciban los fondos del MVOTMA, no existiendo por ello, impedimento para que puedan ser imputados y rendidos como gastos del convenio; iv) suministrar los predios propiedad de la

Intendencia en la ciudad de Mercedes, para la construcción de hasta 110 viviendas. Dichos predios deberán contar con los servicios necesarios para su utilización como área habitacional. Las infraestructuras que se requieran deberán ser garantizadas por la IS así como las extensiones en la red de saneamiento; v) realizar y registrar el plano de fraccionamiento correspondiente; vi) presentar una propuesta detallada para la recuperación de cada uno de los predios liberados para uso público, no habilitando la permanencia de ninguna de las familias asentadas y evitando que los mismos sean ocupados nuevamente para uso habitacional; vii) llevar a cabo las actividades de demolición de las viviendas vacías y de las mejoras de los espacios públicos, asegurando, en la medida que se produzcan los traslados de las familias, las medidas necesarias para que el predio liberado no sea ocupado nuevamente; viii) designar un equipo técnico (Trabajador Social, Arquitecto, Escribano y Abogado) para trabajar en forma conjunta con las familias, en el asesoramiento técnico, en la elaboración del proyecto social arquitectónico y de intervención territorial basado en el diagnóstico social. Asimismo, en el monitoreo y la supervisión del proyecto en forma integral de manera coordinada con la DINAVI, en lo que respecta tanto a los aspectos urbano-arquitectónicos, como a los socio-habitacionales; ix) elaborar los pliegos y los llamados a licitación para la construcción de las bases habitacionales y elaborar el proceso de compras para los materiales para la terminación de las viviendas; x) presentar para su aprobación en el MVOTMA, el proyecto de convenio a firmar con los adjudicatarios, de acuerdo al proyecto social aprobado que deberá incluir una propuesta de transferencia de dominio; xi) identificar a los destinatarios de las viviendas a los efectos de su inscripción en el registro de beneficiarios del MVOTMA; xii) realizar la supervisión y seguimiento de las obras; xiii) proporcionar al MVOTMA el cronograma de obra al inicio del proceso de ejecución, los avances de obra y los informes sociales en forma semestral; xiv) integrar junto con el MVOTMA la comisión de seguimiento;

4) que el plazo del convenio será de tres años a contar desde la suscripción del mismo, prorrogable por única vez por igual término, en caso de no existir declaración expresa en contra,

5) que por Documento de Afectación Nº 002414 de fecha 29.08.18 se reservó la suma de UR 221.430, con cargo a los ejercicios 2019 (UR 77.500), 2020 (UR 66.428), y 2020 (UR 77.502);

6) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo;


CONSIDERANDO: 1) que el artículo 3 de la Ley Nº 16.112 de 30/5/1990, dispone que compete al MVOTMA la instrumentación de la política nacional en la materia de vivienda (numerales 1 y 6), la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (numeral 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (numeral 9);

2) que asimismo, el artículo 119 de la Ley Nº 13.728 de 17/12/1968 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho publico habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;

3) que el artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 28/10/1935 establece que le compete al Intendente: “…velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (numeral 25) “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (numeral 25 literal D);

4) el artículo 115 de la Ley Nº 13.728 de 17/12/1968, con las modificaciones introducidas por la ley Nº 16.237 de 06/02/1992, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

5) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el convenio que se remite;

6) que, sin perjuicio de lo expresado, la Intendencia no está legalmente habilitada a construir viviendas, por lo que no puede asignar sus recursos presupuestales a esos efectos. En consecuencia, no podrá aportar el monto faltante en el caso en el que los fondos transferidos por el MVOTMA sean insuficientes (Resultando 3 numeral II);

7) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del literal c) artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora en el MVOTMA la intervención del gasto de hasta UR 221.430, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, y de la 

rendición de cuentas de las partidas que se transfieran en cumplimiento del Convenio;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 6;

4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia Departamental de

Soriano y al Contador Delegado de este Tribunal ante la misma, así como al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

5) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.”
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